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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720090031200 

De: ELSY LUZ DARY CARO SOTELO    

Contra: ARP LIBERTY SEGUROS S.A  

 Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 067    fijado 

hoy 28 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720090091400 

De: RODRIGO IGNACIO QUIJANO VARGAS 
Contra: ESE LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO EN LIQUIDACIÓN –MINISTERIO DE PROTECCIÓN 
SOCIAL –ISS EN LIQUIDACIÓN –FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.   

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067    fijado 

hoy 28 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720110027700 

De: GERARDO ELÍAS REMATOSO RODRÍGUEZ  
Contra: PIA SOCIEDAD SALESIANA INSPECTORA SAN LUIS BELTRÁN  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067    fijado 

hoy 28 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720110033100 

De: COLFONDOS S.A.  
Contra: COLPENSIONES -ALBERTO VANEGAS  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067    fijado 

hoy 28 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6fb8dc4d2868d1e0d73755da99be472fe4656b22af7ef3c937a6cdd983bb4136 

Documento generado en 28/04/2021 07:55:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ordinario No. 11001310500720110072200 
De: DEYANIRA SUÁREZ ACEVEDO       
Contra: PENSIONES BBVA HORIZONTE HOY PORVENIR S.A. 

 
 INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que la apoderada 

de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. solicita se libre mandamiento de pago.  
 

La secretaria, 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

1. Como quiera que la apoderada de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. solicita se 

libre mandamiento de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, 

dispone, se remita el expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este 

Juzgado y repartido como ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 

como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 

estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

72e442f81b3bb5b3c66bb46e7e8bd7146bd728a281abededf9f88fd1b2c
b2020 

Documento generado en 28/04/2021 07:55:06 AM 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067   fijado 

hoy __28 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ordinario No. 11001310500720140066000 
De: TIRSO COPETE ARCOS       
Contra: CORTÁZAR   Y   GUTIÉRREZ   LTDA. –ASFALTOS   LA   HERRERA   S.A.S   EN   LIQUIDACIÓN 
–UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y  MANTENIMIENTO VIAL DE BOGOTÁ 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que la abogada LUISA 

FERNANDA DAZA MARIQUE, acreditó su derecho de postulación.  
 

La secretaria, 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

1. Como quiera que la apoderada de la parte demandante solicita se libre mandamiento 

de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 

expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 

ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 

como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 

estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

3.Reconózcese y téngase como apoderada sustituta de la parte demandante a la Dra. 

LUISA FERNANDA DAZA MARIQUE, portadora de la T.P. No. 346.563 del CSJ, para los 

fines y efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067   fijado 

hoy __28 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ordinario No. 11001310500720160038200 
De: LUIS CARLOS ORTÍZ      
Contra: ANGELCOM S.A. – TRANSMILENIO S.A. – ADETECK EN LIQUIDACIÓN  

 
 INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado 

de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago.  
 

La secretaria, 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 

de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 

expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 

ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 

como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 

estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067   fijado 

hoy __28 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ordinario No. 11001310500720170007000 
De: OLGA LUCÍA QUINTERO LÓPEZ  
Contra: COLPENSIONES  

 
 INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado 

de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago.  
 

La secretaria, 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 

de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 

expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 

ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 

como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 

estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

27f615566a1e66887347bfa595c40e8814c1dc862fbebf395ab901c1b15
7a713 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067   fijado 

hoy __28 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



BNC/ 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2018-00276-00 
DEMANDANTE: MARLENY ULLOA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – BELELZA EXPRESS  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que estando el 
proceso para evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del CPL, observa 

que la liquidación efectuada por el Grupo Liquidador es genérica y se requiere 
una liquidación especifica y minuciosa para poder determinar la diferencia de los 

factores salariales, por lo que se hace necesario remitir el proceso a dicho grupo 
a fin que efectúe la liquidación de los aportes a seguridad social que se reclaman 

en el presente asunto. sírvase proveer. 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

1. REMITIR el proceso digital una vez habiliten el Grupo Liquidador, a fin que 

efectúe nuevamente la liquidación de los aportes a seguridad social en 
pensión, teniendo en cuenta los factores salariales devengados por la 

actora, durante toda la vida laboral, especificando lo aportado al fondo de 
pensiones, lo realmente devengado y la diferencia entre esos dos 
conceptos mes a mes, así mismo debe indexar las sumas aplicando, 

teniendo en cuenta el porcentaje de aporte. Se le pone de presente al 
Grupo Liquidador la fecha de la audiencia para que la liquidación se remita 

con antelación a la misma, a fin de poner en conocimiento a las partes, 
su contenido. 

 
2. Conforme a lo anterior se dispone REPROGRAMAR la audiencia señalada 

en auto anterior y CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que 

trata el artículo 80 del C.P.L., para el día VIERNES CATORCE (14) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA 

(02:30 P.M.) DE LA TARDE, la cual realizará en la plataforma Microsoft 
Teams. 
 

3. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

cagaintana@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin 
de remitir el link mediante el cual se vincularan a la plataforma referida 
para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder al 

proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la 

parte que representa y de los testigos de la misma. 
 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


BNC/ 

 

4. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 
de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 
no se recibirán documentales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 
 
 
Correos: 

Dte:  
garzonabogados@outlook.es 
marleny_ulloa@yahoo.com  

Demandado: 
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
jrguzman@bellezaexpress.com 
jreinosa@estudiolegal.com.co  

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintiocho (28) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 067 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:garzonabogados@outlook.es
mailto:marleny_ulloa@yahoo.com
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-054-00 

DEMANDANTE: LUIS ERNESTO FAJARDO DURAN   
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR.  

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ISABEL CORTES RUEDA identificado (a) 

con la C.C 53.006.474, portador (a) de la T.P. 206.986 del CSJ, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 
admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) LUIS ERNESTO FAJARDO DURAN  , actuando a través de apoderado y 

en contra de PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTIAS, y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por 

JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar 
el auto admisorio de la demanda.   

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 
S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 



Cga/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
isabelcortesrueda@gmail.com 
luchofajardo@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Veintiocho (28) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.067  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 

mailto:isabelcortesrueda@gmail.com
mailto:luchofajardo@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-082-00 

DEMANDANTE: CELSA GARCIA DOMINGUEZ   
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR - COLFONDOS.  

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS 

identificado (a) con la C.C 1.023.897.303, portador (a) de la T.P. 256.448 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 
admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) CELSA GARCIA DOMINGUEZ  , actuando a través de apoderado  en 

contra de PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTIAS, COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTIAS  y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar el auto admisorio de 
la demanda.   

 
De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 
de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 
trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 

cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 

S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 



Cga/ 

su localización. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 
 
 
cgarcia@unal.edu.co  
abogado.germanguzman@outlook.com  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
procesosjudiciales@colfondos.com.com  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Veintiocho (28) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.067  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-084-00 

DEMANDANTE: JORGE FERNANDO BASTO RUBIO 
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR  

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ADRIANA MARCELA BUITRAGO RUBIO  

identificado (a) con la C.C 53.178.282, portador (a) de la T.P. 228.345 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 
admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) JORGE FERNANDO BASTO RUBIO   , actuando a través de apoderado  

en contra de PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTIAS,  y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por 

JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar 
el auto admisorio de la demanda.   

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 
S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 



Cga/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
 
Adri_bv@hotmail.com  
adrianabuitragosony@gmail.com   
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Veintiocho (28) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°. 067 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 
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Cga/ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 110013105007-2021-00-054-00 

DEMANDANTE: MARYSOL BARRERA MOLINA   
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR.  

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARIA JULIANA CASTRO BARRERA 

identificado (a) con la C.C 1.026.576.969, portador (a) de la T.P. 318.513 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 
admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 
señor (a) MARYSOL BARRERA MOLINA  , actuando a través de apoderado y en 

contra de PORVENIR S.A PENSIONES Y CESANTIAS, y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por 

JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quienes hagas sus veces al momento de notificar 
el auto admisorio de la demanda.   

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágaseles entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese 

trámite a la notificación en los términos establecidos por el art. 197 del 
CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, tales como el 
expediente administrativo de la parte demandante, historia laboral, semanas 
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y 
S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite 

su localización. 



Cga/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
Papelytinta958@hotmail.com 
julianacastroabogada@gmail.com 
mariajuliana.castrobarrera@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
asuntoscivilesylaborales@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C Veintiocho (28) de Abril del 2021  

Por ESTADO N°.067  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067 fijado 

hoy 28 DE ABRIL DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 

REPÙBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADOSEPTIMOLABORAL DEL CIRCUITOBOGOTAD. C. 
Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN NO. 2019-00619 DEMANDANTE: 

OSCAR JAVIER VELEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: IDEMIA INDENTITY AND SECURITY SUCURSAL 

COLOMBIA Y OTROS. 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando q u e por 

error el Auto que fijo fecha para el jueves 29 de Abril de 2021 cito a las partes 

a las 8:30  . S í r v a s e p r o v e e r La secretaria, 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Veintisiete (27 ) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe anterior, 

 

1. Reiterar la fecha y hora de la Diligencia para el día JUEVES 29 DE ABRIL DE 

2021 a las 10:00 AM la cual se realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y cgaitana@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a la 

plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 

acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la 

parte que representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder, 

memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos electrónicos de 

los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben remitidas a las 

direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se recibirán 

documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 

Correos electrónicos Parte demandante 
marthajanneth@hotmail.com 

 

Parte demandada Miguel.torres@safrangroup.com 
Richard.shindler@idemia.com 
Florent.maisonneuve@idemia.com 

Patrick.lodola@idemia.com Raul.lopez@idemia.com 
Philippe.pares@idemia.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

RAD. 110013105007-2021-00-053-00 
DEMANDANTE: CARLOS ALFONSO MUÑOZ GARZON   

IDEMANDADO: COLPENSIONES-PROTECCIÓN-OLD MUTUL. 

COLFODNOS- PORVENIR. 
 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     

correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) YENCY ASTRID GUIO REYES 
identificado (a) con la C.C 53.009.006, portador (a) de la T.P. 219.506 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
 
Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

  

1. Debe allegar certificado de existencia y representación de la demandada 

Old Mutual S.A  

2. Debe allegar Comprobante de envió de la demanda a las demandadas, vía 

correo electrónico, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020.   

 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo 

traslado, so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, 

ingresar las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 



 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea 

con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del 

mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando 

dicho trámite ante el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
Correos electrónicos 
 

 
 
  

Carlos.muñoz@ecopetrol.com.co  

yencygui@gmail.com  
asistentegcc@gmail.com  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
accioneslegales@proteccion.com.co  
cliente@skandia.com  

procesosjudiciales@colfondos.com.co  
notificacionesjudicales@porvenir.com.co   
  

 
CGA. 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
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28 de Abril DE 2021 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

RAD. 110013105007-2021-00-081-00 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA BARROTES CONTRERAS    

IDEMANDADO: COLPENSIONES-COLFONDOS 

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GOMEZ  
identificado (a) con la C.C 1.010.188.946, portador (a) de la T.P. 243.847 del 
CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 
 

 
Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

  

1. Debe allegar Comprobante de envió de la demanda a las demandadas, vía 

correo electrónico, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020.   

 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo 

traslado, so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, 

ingresar las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea 

con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del 



mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando 

dicho trámite ante el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
Correos electrónicos 
 

 
 
 

obarrotes@hotmail.com  
clau22gomez@hotmail.com  
solucionesjuridicasss@outlook.com  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
procesosjudiciales@colfondos.com.co  

procesojudiciales@procuraduria.gov.co  
  

 
CGA. 
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SECRETARIO CIRCUITO 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
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28 de Abril DE 2021 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

RAD. 110013105007-2021-00-083-00 
DEMANDANTE: MAXIMILIANO PULIDO PULIDO    

IDEMANDADO: COLPENSIONES-PORVNEIR-PROTECCIÓN 

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CRISTHIAN ARTURO BAENA RAMIREZ   
identificado (a) con la C.C 1.010.203.024, portador (a) de la T.P. 293.673 del 
CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 
 

 
Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

  

1. Debe allegar Comprobante de envió de la demanda a las demandadas, vía 

correo electrónico, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020.   

 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo 

traslado, so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, 

ingresar las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea 

con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del 



mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando 

dicho trámite ante el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
Correos electrónicos 
 

 
 
 

Cristhianb46@gmail.com  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
accioneslegales@proteccion.com.co  

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
procesojudiciales@procuraduria.gov.co  
  

 
CGA. 
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SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067 fijado hoy 

28 de Abril DE 2021 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

RAD. 110013105007-2021-00-085-00 
DEMANDANTE: MYRYAM VICTORIA CAMACHO JIMENEZ    

IDEMANDADO: COLPENSIONES-PROTECCIÓN-PORVENIR-COLFONDOS. 

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JOSE HENRY OROZCO CAMACHO 
JIMENEZ   identificado (a) con la C.C 84.457.923, portador (a) de la T.P. 
193.928 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

 
Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

  

1. Debe allegar los certificados de existencia y representación de cada una 

de las demandadas.  

2. Debe allegar Comprobante de envió de la demanda a las demandadas, vía 

correo electrónico, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020.   

 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo 

traslado, so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, 

ingresar las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 



Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea 

con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del 

mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando 

dicho trámite ante el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
Correos electrónicos 
 
Yois_12@hotmail.com  
abogadojosehenryorozcomartinez@outlook.es  

procesosjudiciales@colfondos.com.co  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

accioneslegales@proteccion.com.co  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
procesojudiciales@procuraduria.gov.co  
  

 
CGA. 
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SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067 fijado hoy 

28 de Abril DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

RAD. 110013105007-2021-00-087-00 
DEMANDANTE: NUBIA ELSY CRISTANCHO CRISTANCHO     

IDEMANDADO: COLPENSIONES-PROTECCIÓN-PORVENIR 

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) HELENA CAROLINA PEÑARRENDONDA 
FRANCO    identificado (a) con la C.C 1.020.757.680, portador (a) de la T.P. 
327.248 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

 
Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

  

1. Debe allegar Comprobante de envió de la demanda a las demandadas, vía 

correo electrónico, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020.   

 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo 

traslado, so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, 

ingresar las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea 

con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del 



mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando 

dicho trámite ante el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
Correos electrónicos 
 
  

nubia.cristancho@gmail.com  

consultas@sdabogados.com.co   
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
accioneslegales@proteccion.com.co  

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
procesojudiciales@procuraduria.gov.co  
  

 
CGA. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067 fijado hoy 

28 de Abril DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

RAD. 110013105007-2021-00-088-00 
DEMANDANTE: LUZ AMANDA GUAQUETA MORA 
IDEMANDADO: COLPENSIONES -COLFONDOS. 

 
Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) GUSTAVO ADOLFO TORRES PULIDO 
identificado (a) con la C.C 80.513.389, portador (a) de la T.P. 325.021 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 

 
Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

  

1. Debe aclarar la solicitud “medida provisional” señalando los fundamentos 

de hecho y derecho en que basa su pretensión, así mismo debe hacer 

claridad de la relación que existe entre dicha solicitud y las pretensiones 

de la demanda.  

2. Debe allegar Comprobante de envió de la demanda a las demandadas, vía 

correo electrónico, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020.   

 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo 

traslado, so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, 

ingresar las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 



corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea 

con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del 

mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando 

dicho trámite ante el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
Correos electrónicos 
gustavotorrespulido@gmail.com  

procesosjudiciales@colfondos.com.co  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
procesojudiciales@procuraduria.gov.co  
  

 
CGA. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 067 fijado hoy 
28 de Abril DE 2021 
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Secretaria 
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